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^;^ts^;c1U 1.° ^•aK Iĉ^es ublig:^rán en la F'cz4ínsala, íslas
i; a^aar^^:: ,^ Canarias, á 10^; veinte ciías de aa promulgación
oi c,u ailaa no sa diepcPisse otra cosa. Se entioúde hecha
!a pxo;niilgacicSn al dfa an qua tormina la inaerción de la
?:+- aa la Gcscet^a oficial

^Art• 2" La ignorar:cia de laa l^yey ñu azcusa de sn
^a.nr'irsieñtu. ^ `

drt• :i ^ Laa lopea no t2:.^dr`wn efecfo retro8l^tivo, Pi no
dis^uaie+ren lo contrario.•^--(Código ciril ei.gente^. "

^l citereto é Tnstrrticciózi ^e 24 de .^^n c^e 190G ^--
Ar ŝicuto 23. • Las Corporaciones provinczal^ y^unicipa-
>; ^ s^sonai•&n, en primer téririno, al I^,'otario 6 I^totarios que
a.:^,oricen las subastas. Ioe derochos por eilaa dejangados y
S r^ ^nolemoutos adelantadc^ por loa mísmcta, b^ cumo: Ioa
d^^ ^^:hos de ineorción de loa anuncioa ea los porzúdicoe afi-
lisl.es, cui^an^io de reíntcgrarse daI raaiattutf,e, ^t Io 1:ubie
ra, ^ol ir^p erte total de luy referidos ba^•tos, ae` cuyo car-
;;,^ ^o^, con :u•rh^io á lo dieJ^uasto en la regla $.° dal erv. R.•

DE Y.s

^ ^;G`Ei^Ok^
^JJ.JrI€PC;sG!4 P^RriOUi.aR

Rtc oóanona I'esetxs. I I los meLUiónados ,eriódicos.^•nscd n^ aéhnoL;s PesPtas. . . 1

P`ranqueo

aonoartado
.^.^.

I,ces l.eyec, órúNUes y ununuiob qar ae rLa;:deu puDiic;s,r ^^r^
:es BoletirB,e offcv,^lea se han de r^•r.:it•ir wl Jefe poiít:i •.
r.;sp?ct;eo, por o^,;o conclr,cto ae pak.r:^n ;^ iós edYtore:; :a

Un lnes. . . 3 Un mea. .
i^imestre . 8 1b i ii:testre...
^a^s n^e^e^. . 1J •o(Ĵ c;:1is Trleli('!f.
Un año. . . 33 Un año. .

^(OTrdunen ñe 2^^a Abril, de 3 y 21 da Octabre de 185^^.j. . . 4 •
1 25 L1 í;.. oe señoree Sc^^retanos cwdsrán, ba3o su iáás estr^, h^..^^^o^

. . ^^?
^

Ny^.'ro ^^;.r;lto, xfi r,é•rttit►soa r7.e ^peaetct.

Be pnbiiaa l^+^o^s laa .^:.^s^, *x4^7plo :,oa QomiuQas, ^

NOTA Ii11POli'fAivTE.--la^n^cedi;^tamanto^ciue los se- I
ñorea Alcaldes. y Secretarios rec^ban est,e I3or,srnc diapon- !
clráu que, ee fije un ejampiar en al sitio de coatumbre, don• !
de permanecerá lfaata eI recibo del níunero eiguiéirtN. ^

x(^6ilV31DAU14,UYSLL, ue WIIdbI'^'AI lpy L111ncervs de eSte i3U^$-

`•.ix, coleccionados para su onouadornución, quc• deherá se •
I. t,!icarae al final de cada ario.

^ AnvnnTSrrare.-Conforme con la condición 4.' d_1
i rliego que ha ber;•ido de base para la subasta, no se i:^-
sertar{t ningúu edicto 6 anuncie que sea á instancia ^le

, purte yin qtie t:boc9n loN intc;tesadoy eI import3 ,ie su }^u-
j blicación, ó garanticen el pagu, á razhn de 2fi^ cóntimoe
j por l.ínea 6 parte de olla, o la venta c?e Pllrue,res euelto<. ti
j d0 c^•utimva.

_---_-= ^

^AR^E OFICIAL

^r^si^'c^ci^ áe^ úcí ►̂ scj^ dc ^i^istr^s

^C^aceta d^l díc 3 de l^nviembre.)

SS. bi2rA. el REY Don AJfonao á1II,

la RESx^ Doñca Victoria Euqenfa (q_ue

Dioa guarde) y Hu Augueto HSjo el

Principe do Adturiae, continúan e^u

Londree sin novedad en eu importan-

ta ealud.

De igual beneficia diefrutan las de•

ra^áa peraonat; de lt; lluguata Reai Fa-

milia.

r::^:,^^^i0 dc ^^ G^bcr^^c^^^

eritro :oH índustrialee de dicboa pue•
b"c a y Ióa de. t^quei{GS poblacionea, ú
lai vez q^ae un indudable perjuicic pa-
ru :os ú'timar•

Coma hxn ei,^o variss laa rec!au;a-

cic^nrs y cous.+^:te ► s sobra tal eztreu,.,,

este Ministerie, antes de sdoptar uua
ros+olu^íóu, píd[ó iufor^ne wl IBatituio .

de l;eformas ^ocialea con fecha 11 de

Octubre; y el InQtituto, en comunica•

cibn de 30 ^el miamo mee, tta:iemite

ol acuer^io del tleno, en ol que, ain

perjui^•io de hacer eonetar, cona,^ 'o

ha hecho en otraa oc+^oíon,ea al emitir .

díctamen, que lo mejor seria ouprimir

la rzcepcidn concedida, yu que no .
hay razón algune► que la sconsrj^, ae

dic©, cc>,téetanc?o concretamer.te á Ic^
coneulta formulada, que la ^o:ución

pt,diera eon^iatir en quc^ •loa Alcaldea ^

de pueblva menore^ áo 10.000 almrr!^, ^
da acuerdo cua 1as JuntRS locale^; ds '.

R.eform^ss Sc,ciatea, pudiaran, cuando ^

así 1o acoi?eje la indo!e del eatabíeci• ;

rxriento y ls^e circunRtanciae de la lo- '

caifdad, proponer á laa Juntae pru• ;

viaclqles, y de no ezietir ést^te al Qo `

bernador, la apertura de lae tabern ŭe

en domingo durante las horae que :

consiáerasen couv®niente.^ Aiiádeaa
que lap Juntas proviucialae ó el (^o• :

bornador bcrian, en tai oayo, ioo en• ^,

car5^ados de rer.olvef, taniendo en ;
cue ►ata !r. inc+ole de loa ostr^bieciusien ,

r.ru, laa circunstancicedela locali^^ud, ^

la diatuncin que aepara equellae pa•

blacicnes de laN inmediatae que cueri• :

teri máa 4e 10.000 ,^lmas, Uo habieirdc^
de concasec^e Ia autorización cuando _

por !n corta diatancfa, por la faciii- ;

dad de loe medioo do comuni3ac:ión b

por otraa caueae, pudiera resultar

deHigualdad y porjuicio para lue in- •
dudtrialeu.de laa pobiaciouee citadae.

En vieta de laa razonea qua antece•

^

BZAL ORDEI( OIRCULAit ^

E1 útí;imo pArrafo áel ineiao H d31
articulo 7.' dsl Reglamento vigonte

para Ia apiisación áe la ley de Dee-

canso en dr.mingo, dispono que lo;^

Alcaldee, de acuetdo con lpa Juntae

localea de xeformae sociajes, podrán,
en laa pob;aciones de raenoa de 10.000

a!mae, sutorizKr is^ apertura de lae

tt^ber^^^•a Pn domSngo, y por el r;úme ^

ro de horae qun astimon aportueo,
cnando a-í :o acoos^^jen !a in:ioia de!

eatnb;ecimieuto y lz^s circunstanciae
de la locAlidad. E4tct diepoaicibn ha

eido motivo de agrc^vios en rep©tidoK •
ca^oe, eHpecíatmente en aqueiloa en

que Ioa AQunlcip^og, nacídos de la eg- ;

panr^ibn de 1Ke graudea pvb'acianeQ, F

poro situedoA á poca d18taIICÍa de

eilae, se h•:n acogido á la ezcepción
que les cei^cede el ptecepto citado, ;

reaultando una visible desigualdad Y

den, y conaiderar^do quo el r,uaspli-

miento del Reglamento de uua l^y re•

quíere^ diapoaicior^ey compleeneut>Arias^

qoe, eme+nadas del Poder Ilamado ls

ap;icac loe preceptoa de aquél, loe

ac'.:^rsn y, óobre to-zo, lca ^,dapteu ^i
la pri^ctica conf^rme á laa neceeida-
des que le wisma ap?ir,ación vayn ha•
ciendo conocer:

Vieto eí i„foreae del ^ Inatituto de
Reformas Socíalas, y do acuerdo con
la qu© en éi ae F$pone,

S. M. e; KEY (Q. D. Q••) se ha 6ervi •
do disponer que para la aplicación do
lo preceptuado en ol último párraf^^,
letra H, del art. 7.° del Regtunaonto
de la ley de De^;c anao dominice', se
tengaa en cuenta las eiguiautea re^
g^aa:

P:imera. Loe AIcaldes delas po-

bl5ciones menorea do 10.000 srlurea

que, de acuerdo con la Junta local de

Reformas Socialoa, hayan de hucer

ueo da Iaa atribuciones que dichc pre-

copto lea conñore, propondrán á la

Junta provincial, y de no ezistir iata

al Globernador civil, la aportura de

Iaa tabernae en domingo, cuando así

lo aconaejen la índo}e dal estableei•

miento ^ laa círcunatanciaa do la lo•

calidad, duranto las horae qne conai•

deren conveniento.

Sri;unda. I,a Junta provineial de

B.ef^^rmaa Socia:ea, ó el Gobernador
©n r•Lt Ca30, rebowerán lo que hubiere

:ugur, teuiendo en cuenta la íadolo de

io3 rdtab;ecimieutoe, lae circ;uuetan

c:iaa de la localid$d, la dietuncia que

aepare á aquei;aa pob acior,es de las

inunudiat ad que cuonten m^ ► ^ de 10.0U0

almaa, lce medioy de comuufcación y

cualquiera otra cauea de la que pue-

da reaultar deeigualdad y parjuicío

para ioy industrialea de ias pob[acio-

nea citadae por la conceaión da ez•

cepc,iouea ciel deF ĉ^?nao al x:usb}n ó
•pueb!o? inmediatoa de cuc:noa da
10.000 almna. -

Tercera. La reeolución que recoi-
ga se camuni^.e..rá por el Goberr.ador
ai 31ce,lde que hubiera propuc•sto )a
ezcepción, p:ra que re atonga á lo
que er.. aqaé !.^ ae di^por.g^a al aplicar

^ ol precepto Citado•
^ Lo que c!o Real oFden cornunico á
, Q. S. á lea efectos opor>unos. L^,oa

guardé^ á V. S. mucho^; r^iios. ^Nadrid
31 de Octubra de 1907.-Cierea.

: Sr, (lobeA•nador civii dv , . , . , •

("(^}aceta„ del dia 1 ° de Dioviembre.)

^lIl1S ^erio ác ls Gob^_r^^c^ó^
SUESECBETdRII

En cumplimiento dc+ lo d;spuePto en
la Rea! orden de eate l[iuiste*i^, fecha
da hoy, se auuncia la provisión, ruc^-
diar^te eaamen, de 460 plezAd de Ae•
pirstntea á ♦ igilantt^a del Cuerpo de
Vígilancia, los cualea ocuparáu, por
orden riguroso de califlcaaión, laa va•
car.toa que eaietan el 3fa que terminen
los exámenes y le^s quo ee prodozcan
en ]o aucesívo.

Podrán optar í^ 150 plezaP, ezc!uai•

wente, ! oH eargentoa y c;abos iicenci;^-

d03 de 1a GUardia Civl! q',^• rzG `sce•

dt,n do auaresnta y ritico rRas, cuyoa
hab•sres p:^sivos y Cruceá eerán com-
patiblee cc^n el disfrute del sueldo suig•
nddo á lca Vigilantas; loe e^jrfientos y

cabos ]icenciados de Carabineros y

del EjBrcito y loe mozoe ie Eecuadra
que eean mayerea de veíntitrée añoa
y manorRa de cuarenta; todoe ain no•
ta alguna en sua hojae de aer^icios,
y que alcancen la estatura roinima de
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nn tnatro 660 mi!imetras. Podrán op
tar á 1RS otraa 300 plazaa, además de

los anteriore^, los licenciedes dPl Ejér•

cite, g]oo que, Rin haber servido en

el Ejército, sean n:ayores do veinti-

tréa afl:Js ^ nrenores dj^ ^uarenta, r.o
tfngaA antecedented pes^a;ea y acre

d^ten bnena coudur,ta, reconoeiéndoae

prefereucia á log que po::ean titu?o de

R^chil^er en ArteR, ó justifiquen te ^

rer ccr^adoe estudias especiAleG. ^

Dcri?ro del plazo improrrogable de ^

trc:inta diae naturales, cnntadoe deade ;

el siguiente al de Ia publice:ción de

eete anuocio en la C^aceta de Ladrid, ^

deberán prc^aentarsc^ lax inot:.ncias en ^

el Gcbi^-rno civil de la provincia don ^

de ef soiicitante haya residido durgn r

te los das ú títr^os afioq, y Hi en éatos ;
bubiere vaeiado de domicilio, en el ^

aob:err:a civil de la provi^:cia de su ^

actu:^i residen^^ia. r

Fn la inetancia ezpresará el so:ici• f
taiate: su edad, el domici!io que ha j
teuido en loe ^Y'timoa cinco afloa, ee ^
ña!ando poblaciones, ca11e€ S ^;úmQro
de éstas; su eetado; qae no ha sido ^
per.ado, y ei fué prnceeadn, por qué `
de:^_ca, ;^nto ei Tribunal y reeolucibn ;
que recayera; ei es sargento ó cabo ^
licenciado de ta auardia civil, de Cr
rabineroe ó del Ejércita ó mozo dc+ ^
Encuad- a; si po;=ee titulo de BÑchilier, ;
tier,e aGrobadoe eetudioe especíalee ó 3
eo^:oce algún idioma extranjero. ^

A la ínstancia Re acompr.iiará la ^
licencia y hoja de ser^icioe, los que ,
sean licenciados; ta certificaeión b^
partida de nacimiento, IoR quo no ha- ^-
yan servido en el. gjército, y de buo- ^
na conducta todos, aei camo los de- ^
máa do*umentos necesarioa á juetifl- ^
car loe eztremos que ol so'icitante 3
alegue, eacc•pto de no haber sido pe- ^
ae^lc, lo cual se comprobará recla• ;
mando de oflcio la certiócar.idr. ca- ^
rraepondiente.

Los GFobernadorea civilee, el :nismo ^

lado para el eznmen, las Aepirtntea

eufrirán reeonocimie.^.to •m8dico, por

el cual d^^berán abonar doe peRetas
cada uno, y no aerán admitidos ai

ezamen ]oe q^^e carezcan d© la apti

tud fisica : ecesaria, ni á optar á las

160 plazae reservadae á loR sargentcs
y cahos licenciados da la Geardia ci-

vi!, cie Care.binoros y dol Ejórej,to ,y

mozas de i^^cuadra, lou que no a ►can

cen la cetatura minima de un metro

660 mí:ímAtros, que ablo eerán admi•

tídos para optar á las otras 300 pla
ZdB.

El eZAmen C018íRtlrá eII COntHRtar

por eRCrito una pregunta sobre el Re •
glamento de er^rvi ĉ io de la polic^íK gu

bernativa y obliiracionee da los fun

cionarioR da Vigilencia como indivi

duoa de la policfa ju^iicial, p en re ^
dactar unU coruunicación dando cuen^

ta de la comiAión de un delíto,

Lw prPgunta g el hQcho constitutivo

de delito que ha de aer objeto de la

comnaicación ser4n lae miemas para

todos los Asp^rant.^r^, que las contesta-

rán al miamo tiempo en un sb'.o acto

y en el plazo de dos horae, y ae redac

tarán por ^ste id;nisterio, que 1as
tranemitirá oportunatnente á los Pre

^identes de los Tribunaiep.

Los que ;s ► eg:ian poseer algí^n idio•
m^^. eztr»njero, fnmo•^iiatameuto deR
puée de! ejercicio común :! todos loy
Aapirantes practicardu otro, consia-
tente en eRCribir la traducción de u^^
párrafo redACte^do en el idioma co
rreapondiente.

Loa Tribunales juzgarán dentro de

lus r,uarenta y ocho baras siguientea

y formularán la propuesta, elavándo
la al Miaíeterio, con loa ejercícioe

practicados par todoa los Aspirantes.

La califlcación se hará por número
de puntos, pudiendo »tribuir un ez^s
minador ha.ata ciaco puntos por ejer-
cicio, roquir:óndose en cada uno diez

para considerar aprobado al Aspi-
rante.

EI or:ien en que han de ocupar las
vacantes loe Aepirantea nprobadoR

se do:erminará con viata de laa calii

caciones y propuestas de lc^a Tr.ibu-

IIS1eB.
E^te annncio so publicará en los

Bolstinea ojicialea de lste prnvincias,

lo cual h$rtin cumplir los C3obernado•

rea civi!ee A1 c?ía eiguiente dc^ reci

bir la Qaceta en que ae inyerte, de-
biendo env:ar al Yinisterío un ejem-

plar del Bsletín el mismo dia on qne

aparezca.
Madrid 31 de O^^tubre de 1907.-E1

Subsecretario,ConGe dei Mcral de Ca-
latrava.

("Giace:a„ del diu 1.° d• N^vi• mbr^.)

^o^isib^ pro^inci^ál ^^ C^ráa^a
Ni^m. 8276

dencia del señc•r G^obornador ó del Di•

p^atado de la C^^miRión en qui^a dele-

gun, con asist3neia de otro setior Di-

p^:tado qne designe ^n, Corporación, y

de 1!Totario que ha de dar fe, y con
gujeción al pliego de condicioney que

se halia da mani6esto en lu ^ección

administrativa de Beneflcsncia todoa

Joe días bábilc^a.

Las propoaicioneA, extendidas en

ps.pel sallwdo, na judicial, de peAeta,

aoompnfla3as de Ia cé^ula i±ecson;^l y
dol documento ,juAt:flcatlvo de haber

hecho en la C^•ja 3e ^a Diputación el

iepósito prov:sion4l del b por 1ti0 del

valor flja^n {^ lo^ artÍcu oa que intonte

rematar. e^ presentarán dur9.nte la

primer:^ me^iia bora, en p'ieg»s ce•

rra^ns, al sr ñor Presidente, por los

licitadorea ó s^us repreeentantea, con
podrr notArial, bastanteado par el

Ofleiat Letrado dn la Corporación don

Joaquin• Ruiz tiepi7o,

Dichas prop^hi^:iories Re aju^tarán
al siguiente

^odclo

Don....., ♦er.ino de....., can cé•
cédula pereona! dR. .... clese, núme-
ro....., egpedida en. ... ., ee obliga
á suminis'rar á(ins doe ó ano aolo de
los Establecimientos, de^ignándolos)
tal ó tales art!cuioe, al precta de tai
(ezpreaado en latra) según el anuucio
de la Hub_•Sta, y con eujecibn ul plie-
go de condicioR^ea qu•^ le eirve de ba----
Ro, de que ^^stá eñterado.

(Fechó y firma).

' En el eobre ó carpeta ael pliego se
•ecríbiri^: ^Proposición para optar á
la eubaeta de. ..... y á cont`nuación
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al público para
qne llegue A conA;i^niento do lae per-
eonas que d^eeen tomar parte en ez
preeada licitación.

Córdoba 23 de Octubre de 1907.-
Et Vieepresidente, R. Condc.

Seeeióx adesixiatratina de Bene^Fceneia

dnuncio de primera aubaata

Accrdado por la Comi^ión provin•

cial, y dN9pllé8 de cumpiido el plazo

de dioz di^+e que previene el art. 29 de

!a In:;trucció q da 2•1 de Enero de 1fl06,

ein que se haya preRentado reclama

ción alguna, ee saca á ptYbiicM hubas
ta el sumini^tro, durante el próaímo

c,ño de 1908, del pan p eéruola do trí

go para loa Hoapitales de llguios p

Crónicoe, que constan en el adjunto
estado, ^n la cuantia y prrcios tipos
sofialadow en éi mismo.

La Hubasta tendrá efecto á los trein•
ta diao después del en q^^e aparez^n
fnserto eete anuncio en el BÓr.NTIP1

0>llczeL de la provinciu, y caso de

ser domingo ó dia feriado al Aiguienta

hábii, A las c^torce harae y treinta

minutoe, en el ealón de sesiones de la

Cocuisión ?^rcvinclal, bajo la presi•

dia ó al siguiente de presentarse ca- .' ^ ^
da selicitud, y setia;anda la hora de 3 ESTADO de las unidades, preeios tipos, auma é imporfs de l08 artículos 6 eapecies de consumo que se congideran
presentación,'.a elevarAn á e ta Sub• ! necesarios en los Hos2nitales de Agudoa y Crónicoa durante el aiio de 1908, y cuyo auminiatro ae gaca á pública subasta.

ia , v d t 8 iar coneer an o no A su ent ieecre c
te para que en los cuatr.o dias subei-
gu:e^^tey pue3an remitir icformes so-
bre el Aepirante.

Dichas inatancias, eon 1os documen- ^
toH presflrtados y los informes que se ^
est;mea ecnvenientes, eerán Rom^tidos F

,ARTÍCULOS Znidsd
Precio

de la

unidad.

Hospifal de ®gudoa.

Suma

de eepecies.

Hospital de Crónicoa.

Importe. 3uma Importe.

Pedetas.
de eapecies.

ieS9 a9.

21.730 24ó00 10 04ó

^ I 10 Í 10

sl esamen de la Junta á que se re• pan corrionte de primera .. ............. Igilo .. .. I 0 41 I 53000i°8ere el art 6. del Real decreto de 9 de l
$Eptiembra ú^timo, la cual reaoiverst, ^ Sémola da trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^Idem . . . 1 00 I ^ - ^
ein ulterior recurso, ai ar admite.b no ^ 1
al Abpiravte. #

ublicerán eneladQ^aceta ae1tMadrid ' ^IlCtá ll1IlIl1Cl ^1 del C^llSIl eleCtCPáIP P^
c n queu i e di t e d l di ha^q ae an e e an e ^ Dlli FERNAN NUÑ 7E qp resan y ue ccnetitu ysn la Ju tan e l BoL1LTIN OFICIAL extraordinario,an de tener lu ezámenea ,ga lo el ^ !r s - muuicip:^t del Ceneo de peblución ba• número doyci,;ntoR voi t d l

y
u o uno, y a,cual Ee fljará al míemo tíempo, a8í co ^ r^úm. 2a2•2 jo la presidencia del Weñor Alcalde dia diaz y ocho dal actual, y de l,i co-

mo laa provinciaa en donde hayan de ^ Han JoaS Baen ^é^EZ, 5ec:•etario del A; nnta^ ^ don Andrés aarcía Raya. Abierto ol municRción del señor Gobernador ci-
practicar los ejereicics cada uno de , mie^co de es^a v^^;a. . acto Re manifestó por dieho sei3or ser vil de 1^ ► provineía r:e veinto y uno
los AspiranteP, Io eual se determir.a ^ CertiBco: que en el libro de actae • el ohjeto de esta sesión ©l que se ea- d©1 mismo, lo cua', ef^etuado que fuéá te iendn la J nta it l d i l ddi l ^n en cuen a a menc.r e a munr pas- ^ c e Cenao da pres^^ba en la cédula de citación, ó
tanefa'del punto de la reeidenc•ia del t población, corrrepondiente al proeen• ^ sea el de r.ombrar las comieiones que
so•.icitante. ^ te año, aparece celebrada l;Ar la mis• han de ponerRe al frente de los traba^

Lo.^ esámenee darán prinĉ ipio el ^ ma la s^sión eatraordinaría qae, co• jos dy cada una de las cuatro seccio
mismo día en lladrid, Córdoba, Pa- °. piada á la letra, ea como eigue: nFS de quo ee compone eete distrito
lencia, Va?encia y Zaragoza, enten• ^ ^En la villa de Fernáa Núñez á municipal, para Ilovar á cabo !a for^•
diéndoee que quien no ee preaentare • veinte y siete do Septiembre de mil mación dei Ceneo eiectoral. 6eguid .
renuncfa al ezamen. ' novecientoe eiete, aiendo la una deeu mente ee ordenó por dicho aeflor Pre•

En loa dos.díae asterioree ai eeHa• á tarde se reunieron ^n estae Oasas 8idente, á mi el Secretario, diede leo

Consiatoriales, previa citación espo- t tura de lae disposiciones refarantes á
cial, loe seíiores qua ul margen se ez• ^ este importante Kervicio, iasertas en

y enterados los señores cancurrentes,
se aĉordó por unatiimida3 lo si-
guieute:

^ 1.° Se procedió ^i designar las co-
misione^ que han de ponerse al fren-
te de ertoa trab3jo:i, resultando e!egi-
das en la formn sibuiente: para el
priarer dístrito electoíal y primera
Sección, que compr©nde las calles de

f

1
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Arenel, Barrio Nuevo. B :ne8ciado,
Pedro GómeL, Prim 1 3an Sobaetián,
4)od saflore9 don Argimiro Campus
Lucena, doa Bafael (lAlvcz Glaleote y
don Fernffndo López Berrano, z^axi
liada c',:1 oflcial dy eate Ayuntamjento
don B3rtolomó Raya $aya. Para la
eegunda seeción de este noismo díetri
to que campone lHn eal:es de Córdo•
b^, QanzMlo cie Cbrdobc^, I,ibertad,
^iguel Fernández y Yel^rde, á los

eptioras dan Juan (3suna Campos,
d0II Aa:onio Creapo Tor: ea y don Ber

^ aardo S^rrano I^ornero, auxiliada del

^°gcial de Secretarís► don Mi^us1 Na

raoj^ 8errano. P.^rc^ iro seccibn única
del nc;^undo <liNtrito, quo r,ompone las
°alles de Qopr^$At, •An^al .EspFjo,'San

^°rcos y pcraaruz, á ioR eeíior@s don

^r&bciaco M^t'dnda Aleáide, dnñ^Pe-'

dro Vilia^ba Romaro y don Barto'p

^ Lccur.a y ^I,águne,, s*uailiada idel
^Bei^^l de eata i3:;cret^°>rla don Jowa

B::zo JiméL.oz. P^era la qección úoiíca
del trrcc^r di^tri+:^; •q^^e comprendo las

cal'ev do Cc^tór^, Espada, Franciac.o
Martinez, O"Doencll y gan José, á

loe aeHr,xe^ don Joeg Fecnández Alcza^

rez, don Jac^n (3!4mez del Carnpo y
don •^Ifoneo Bac^na Romero, auxilir^da

de1 p°rtoru de e^tc Ayur;tamiQnto don
Autonio T^rres Varona.

2.° Public;ar un band^ y 8jarlo en
loa e tios de cortumbre de la ic:cali^a3
hacteudo ^aber c,l objeto da la ina-

tas por el Jefe provivcial, comó tam
bién.lae callea que comprende cada
aeccidn ele!:toral para qua le airva dA
guía en la distsibución de los bol^ti
nev que hsn de repartirhe para ia for
mRCión dal Ceuao.

4.° Qua el día primero de Octu
bre próaimo Be dá comíenza por di
chae comieiones s^ ios trabajon preli
painares para lsev^r A cabo tnn im-
portante aervicfo, repartiendo foe bo-
letinea-de inac•ripción con el 1dn de re

eripc:ón qu.; va á]fevarKe á cabo y ls^^ cojerlos el eiote de ezpresado mee,
obtiSacibz que tie*cen todea loa varo•^
nea de VHsnt9 y r^os añoa y máa de

eda.^, preeeritea, aus.Fnteti y traneeuu-
tes de 1!onar ei bolc•tír^ individual que
al efecto ®e lrs entregarh on aua clo.

micilio:, con^if:ns^ndo en ei mi,mo loa
?datoq quo en 41 ee pidan.

3,° Que se erare^ue A cada una
.de dichaa comisianea l:^s relacionea da
Caeas he.b)tables que han sicfo devuel-

R dta aeíialadw para reco^er dielioe bo
; Ietinea y llenar los que loe ir^torcaa•
^ doa no !o hayan efactuado, conttnudn

do Hn lee día^ eiguier.tes h,^Nt^, su ter-
^ tnfnación.

^ 5.° Por el deñ°r Pxesidente ae ma
nifeBtó á Ioa eeñorea que componen

laa cus•ti•o comieioneP, como igual•

mente á los auxi!iarea de Iay mismae,

deaarrollen el mayor colo proeible en

3

cumplir y hacer cunaplir todas,lae
inetruccionea que al priucipio dé eBta
aePión fueron leidaa, r. on el fin de que
eato^ trnbajna merezcan le^ apraba-
cíón de la Superioridr^d.

6.° Uitimarr,er^to, •ae acordó que
todos lsa gaetoa que ocaaionen ostoe
trabajoe eean satisfechoa c n car^o al
capiculo de impreviatoa dei r•.ctual
preeupu?ato.

Con Io eual, y no habiFn^o a^Ae

a+^uuto,c de que tratar, ae clió fior ter-

^ninnda estA sesión, nrmaado todos

Ios eeSores concurreu;6 ►,, da quo So el

Secrataria certifico =Siguen ias tir
mse.^

()oncuerda c:on eu original á que me
rFfiaro ► Y para que conete y á tin de
remitír al Exeno. señor (^obernador
civil de la pravincis, gue lo vis^z el
Aeifor A^ca'.de en Feri^Aa NúHes á
treinta de Septiembre de wii nove•
ciento9 Riete.-José B:.zo.--V.° B.o:
Andréa (Inrcía.

CUEF^P^ DE I^IGENIEROS DE MINAS^- JEFr^TURA DE CbRDOBA

E; Feíior (3cbernador civi' de.eata proviccia; por decrPtcs d^+ er+ta fc^cha, ha ordenado se otorguen lae conceaíotaee de loR re8istros que A continuacíón se
^etAllau á ios reRpectivos intereesdos, mandando egpedir Q f^svor de 1°a mf:=moy el correBpondiente titulo de prepiedad, una vez que eea flrme dicho decreto,
t0doe loagtirámiteb uiteriorg o en el art, 37 de la ley reformada de 4 dc ^áarzo de 1868, prcvia eu publicación en el BOLIbTIN OFICIAL, y cumpl:óndase ^:d©máa

^-

^^u ►ero

del

°2Pedi9nte

^ ^-_.

Sll+t
6^11
E113

ŝ 11511 t,
6117
8^3
^lt}2
s126
615I

61^1
610^}

NODII3RE DE LA MINA T^rmino m^anicipaL ^
f

INTF.RTSADO Iŝ $PRFSENTANTE M[NIrILAL PESTENENCIAS

Demaaía A F.aíta
I

Santa Eufemia
. I

Sociedad hi. y M. de Peñarroya D. Manuel Enriquez P1omo 0,600000
L)em^ría á 2 ° Periquito Idern La miama EI niinmo Idem 8,2 l 28(38
Demaaíe^ á San Fr,=ncieco Sur Iáern ^Idera Idam [dem 1,419ó50
D^ masla A Oja!A 1V'orte Idem ^idom Idem Idem O,Fi00000
2.` Demaçí•, A Oja'-A Norto Idem Idem Idem Idem 3,OR3724
Dema^ía A 2.A OjaIá Oeste Iddm ^Idem ldem Idem ^,78^000
Demasia á EI Aguila Norts Idem ÍIdem Idem Idem U,8t>0000
Fortuna , Córdoba ^D. .Tuan (Ialt,^rdo (3irona No tieno Cobre 16
1^:; Califa Idem Joeh Mtirtíuaz Ruiz Idem Zinc 16
E^abro Idem Nicoláe A ► bornoz y Portocarrero Idem Cobre 60
L^. Linda ^d ontoro Antonio Rodriguez (Iarcia Idem Hierro 20
Santa Ana PriEgo Joaé Maria Pareja Idem Carbón 40
San Juan Hornachue'os Juan Ruiz Cruz Idem Hierro 32

Lo que de orden del eeiior Gobernador civit ee pubiica en eete periádico oflcial para óeneral conocimiento.
Córdoba 23 do Octubre do 1907.-F.l Ingoniero Jefe, A, de Madrid Dávila.

ll^at^^ióIl ^co^i^ci^l d^ G^ráoba
^Túm. 3277

Diatribución d© fondos que ha dc^
^tr d4rtlnte el Corriente meS de C^C-

ybrP , formada con sujoción A lo que
Dj^c'^^'^ ei Rea' d^^ •r ^^o dc '?3 dc^
2f; lsrobre de 1902 y Real orden d©

Reat decreto de 27 de
d^0 t Úo de 19 3

QQk^08 ^1^E3U=e^i^N

busable en la épocaodel respec^tibhe^
° bencimiento.

Pesetas.

!p01 ° del Real decreto•
1ĝ023 de Dicíembre de

,,,,,,,,,,,,,, 1.887 74

arupo 3.° del idem idem.. 4.6á7 28
^ 4.° del idem idem.. 4.468 45
^ 5.° del idem idem. , 468 33
^ 6.° del idem idem.. 32.940 36
^ 7.° del idem idem.. 18^►
^ 9.° del idc,m id+^tu.. 3 439 59
^ 14 del idem idem.. 6.312 47

Glastes persona?E^v, Real do•
creto ^7 de Agoato de
1903........,......... 26.817 88

Idem núm. 4.° del art. 1.°
de la Real orden de 28

de F,nero dc^ 19Ú3 ,..... 1.095 80
6i.^^ ^''-,
:•-^

Gastos obligatorios de
yago diferible.

81.8á2 yU

(lrupo 12 .. . . . . .. . . . , .. . i.`215 46
^ 13.... . .......... 4.114 b4^

^ `L.° ............... 1.^z0 82

Nú ►b. 3184

^ ^ 8° ............... 376
'^ 10 ........ ....... i.U00 SQi^ERIA U^ I^ACIL^! .>ATL+

7.726 81
DE LA

Gastos voluntarios .. . .. . . 3,840 81
PROVINCIA DE CORDOBA

lí'esultaa ............. . 300.000 ^E(iOCIADO: VOLUNTARIA

Nixm 8285
393,219 52 .^. ivvivca,<ca

^
So;'ón del dia 28 de Octubre do La Sociedad Arrendattlria de !aa

1907.-La Comisióu acoraó aprobar

esta dietribucián d© fondoa tal y cotno

la propone li. Contad^aria, y que vuel•

va á la místna para sus efectos,-EI

Vicepresidcnto R. Conde.-E1 Secre

tario, Ansel Maria Castiiieira.

Contribuciones de eRta província, en
uao da laa facult:sdea quo lo eatán con-
feridae, deciari^ ceaanto al augiiiar
de la recaudacíón do l::s contribucio-

neR de la zono de lávntil!a don Joa•
quín Carmona Merino.

Lo que se publicu en este periódica
o8cial para conocimiento de laa auto-
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iidades y contribuyentes de la egpre- ^
eada zona.

Córdoba 31 de Octubre de 1907•-
EI Tas+^r.ero de IIucienda, (^}uillermo
de 1& Ba::tidu.

^^.^T^^ F"? i^2^ t +^^ ^^:^

LA CARLOTA.

Nám, ^280

Bou J^gd Yanuel Bernier Laqne, Alcalie

oor!sticuoional de estA ^illa.

Hagc saber: que por acuerdo de la

Jtlnta mul^icip2i y con la autoriza•

ción de la Admisistración de Hacien-

da de Ia grovinr.ia, se proc,eder^► al

arriendo con veata► eaclusiva al por

menor de lae er,pecies áe vinoe, vi-

nagre, agnardiente, patró;eo y aceite

do olíva, duru,nta el prízímo ajerci

cio ue 1908, cuya eubasta tendrá lu

gar sai déc, mo día después de públi

cadu ei t+rec^ente en el BOLETtlf 0>!'I•

(]IAL 4e 1£^ I,rovincia, si no fuete ao-
miago, y a^ recayer• en dicho dia, al

eiguiecto ll:,t?i ►, bajo ?as coZdiciones

detexminudasan el pliego- del Eal,e•

dientc reepeci:4 o quo t^e conserva en

esta Socretaríu municipal y por el ti
po de 9.128 pesatas.

La Carlota 30 de Octubre d9 19^7.

-JOf^ BPI'I:lAr.

B EN® ^1 EJI

^'. úm. 5981

Don ,i•ao :io (3raLa ioq Yo3ano, ♦1 w1dR ae-

c^der i^l de esta vitla.

.Ha,o aaber: que ln aegundw auhae-

tct para t:l arrier.c:o en vent;z iibre de

todas lae eapPCies de cousumos de ea •

te término, comprendida la sal y al
cohol, aguRrdientas y lícoroa para eI

aiio 1908, ee ceiebr^^r4 en estas Casas
Co_,sístorlales el dia aiguieute al qu^^

haga diez de )a inserción de este edic-
t0 en el BOLICTII>< OF1CIiL, y hora de

IaR orce.
Que ciicha eubaet^► ha de tsner iu

ga^ por el Fi^temA de pujao á la l:a•
na q col^ sujeción al pliego de condi
cicnes que Está de manifiesto en eata
Se^retarim municipcl.

Qa4 el impo^•te tota! de las especies
arrepdabies y racargos autorizadoA
es el de 34.324' ^0 pesetes, siendo el
tipo míllimo para hacer proposición
el cte tas dos tarcerwa partes de esta
cantidad.

Qz© la flsnza que habr^ do prestar•

se c<cnsir^tirá en !a quinta parta del
importe por el c.ual raHUlte adjudica
do e; remate, debiendo quedar depo^
sitsa:lo er, Jc^ Ccja n,nilicipal.

Q:se la garantla n^cesarir^ para hn-
cer postura c.o+^Histirá en ei 5 por 100
de: import© de tes doe t^rceras ISartea

BOLETI:^ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

FL1tNAN NU\TEZ
^ N{^m, i282
p

F. Doa Fernanrio Lópex $errano, 9lcalde cone•
^ titucienal de esta villa.

^ Hago aaber: que no habiendo teni-
.^ do ef:cto en eata dia la ► primera sa-

` baata del arricndn A venta libre de
^ las espeQies sujyt=►s al impuesto de

consuenss, eal ^ alcoholes para ei aíio
1908, por fulta de licitadores, e e anun•
cia por medio dal prosente que la se-
gdr,da subxsta tendrá lugar en eetas
C$ea8 COIId16toli9lee el dia 11 de No

viembre prázímo, de doce ^ una de
ssi tarde, bajo las mismaA condicio
nes en que fué axlunciada la primera,
y bajo el Niscema de pujae á la llana,
no admitiéndo;e proposicionea que no

cubre,r:, por lo meno^, las da9 terce

rae partea del cupo tr;tal de 51•652`46

pesetae, y Nolamc+nte por un aiio.

)reruáu-NúEiez 31 da Octubse do
1907.-Feruando Lópcz.-Joeé Baza,
Secretario.

rrespondienta á razón de un día por '
cada civco peeotas que dajan de aa ^

tisfaear. F,apídaae cercificacióA de es• ^
t:.; santencia a ► 1 belior JuHZ da inetruc• ^
ción da eate partido, ^ogñu eat^ n;:cn ^

dado, y publiquesr^ la cabeza y parta ^

dispositiva de l^s mi^+ma en el BOLETIN ^

OFIOIeL de Isr provineís, uniandose s^

e8t08 aut08 un ej ► l^tglar del nfltnsro ^
en qus yparezc^s inserta• Asi por eata ^

nai eantencia, dctinitivamente juzgan• 3
do, !o pron^^ncio, mando y flrmo.-To^ !

^
máá Fe[ubndez. i

Y pr►ra que les eirva ds notiflcacián•
ea forma !^ los acueados T.uis Clall;ar

do FArmona, Swatiago Ruiz Peña y
Bafae! Diaz DarAn, cuyo actuat pa
radero de todos y e ignorra, ezpido la
pree9nta, paras eu ir,serción en sl Bo•
LRTIN OFIQIAL d© írt provincia, Crmo

está mandado.
Conquistsr vflinte y seir de Octubre

de mil uo^eciento^ siete.-EI Secreta•
rio interino, Mar.ael Stlnchei.

^ ^Las oapresadas Corporaciones es-
.tán obligadae á satisfacer las dere•
=chos do ins9rción en loe pe3•ió^3i^oe
=oficialeti de to<ias Iae subs,staa- ,ue-
=results,n desisrt ŭs, por no haher mv•
=tivo que aconsaje la eacepción ure a3•
=te, pago.

=Debe reaordaxse que le.s Co.rpora•^
=ciones son las quo :iaben ahonar on
=primer tArmino todoa los gasto5 d8
=las subastas inexcu:+ablemr;nto, ^ ro•
=serva áe reintegrarso, cuando esie'
=ta rematante, do los gaetoa acasio'
•nados por la subasta en q,ze: hubo
^postor.•

^os repartimientos
de rústica y urbana
se hallan de ven^a en
la imp^•enta del ^Dia-
riv de C®rdoll7^:, ^"on-
de Cárdenas 18.

^iJZ^Ai^^^
CONQUIST^

;^úm. á269

Cédula de noti^tcaciéx.

Et ecñor Juea municipaf Nuplente
de asta villa, por aúsen^,ia deI propie•
tari.o, por providancia da esta fecha,
dictadu en los autoe de juicio ds fal•
te.s seguidos az este Juzgado contra
1^dLardo Durán A^olina, Jo:B Bueaea^
tado Reyae, Luís 4allardo Crrmor,P.,
$antiago Euiz Pelia y Rafael Diaz

^ Dur^n, por juqwr á. los prohibidoa, ha
^ r^cur^lrs ĉ o ee z:otitiquF; ^ e^to^^ tres úl-

; timos la dentencia cuyo encabeaa
t' i t di im en a y par e spo,^ tiva ee como

8i^ite: •

Se.eteneia.-$a la vi`la cre Conquis•
^ ta !^ vainte y cinco de Octubre de míl
i novecientos sieto, 17+^llándoee el seLor
^ don Tomés Farnández Mufioz, Juez
^ mugicipal Fupiente de Ia m;ama por

; ausancia del uropietario; celebrando
^ audiencia públíca, y habiendo visto y
6 oido estoo s^utoa de juicio de faltae ee•
^ gaidoa en esta Juzqado en virtud de

: danuncia interpuesta por el seiior Ai-
i calde de eata villa, cantra )^duazdo
; D::rs4n Molina, natural de Asacael y

t vecino de Morón ds ia Frontera; Ba-
í faei Diwz DurAn, natural y vacino do
^ Riotinto; Luís (3allardo Carmona, na•
^ tural y vecino de Oampanario, y 8an-^
^•tiago Ruiz Pei^s, natural y vvcíno áo
^ Canrpíl,ori, por jugnr Ĥ loR prohibidoK,
, y el vacino de .;hta villa Jor,é Bue: e:^•
; tado Reyee, por acirr^itir dic•hoa jue•
: gos, hatlál.doae al frente dal ► stsb.e•
: cimiento donda se Iaallaban juguu^

Parte di+poeitiva.-Fal!o: qua debo
candenar y condano ^ lóe denunciados
Fduarclo Dur^n Molir.a, José Buenes-
t::do R^yee, Luís Qa!'ardo C,;rmona,
S:sntiago Ruiz Peiia y RNfael Diaz Du-

que ae seY,zlan como tipo mtnimo pa- {
ra r-.1 ren^at=,, pudienda tiepoNitaree ^
pcr eualqui^;a de loe medios que au• i
toriza e; urticu;o 277 dei REglsmento "
de^ xrsmo.

Y, 8n»lmentc, qtie el rcmato es ten
só'o por un &fio y quo se adjudicará
al qne reEUlta mejor postor.

Bonamejí 30 c?e Octubre de 1907,-
`utot}io Qrunadoa•

^ ráa, en la multa áe cinco peaetas á
: cada uno do ellae, eon más lae costae
^ dfl este juicio, imponiendo ademáe á

^ egtos tres áltimos otras cinco pesetus
^ más de multa, por Au ftrita de asisten-
; cia sl juicio, sufriendo, en caso de in•
, eolvencia, la prisión sub^idiaria co

. CORDOB^

y úm. 3278

• D•^s Joté Yrñoa Bocanagrs, Jnr^e de inotrne-
^ ción de e^ta eir:dal ^ an p+róido.

Por ei prasente ruego y encargo ^

, todaa lae autoridades, así cíviles co•
^ mo militarea y do la policía judícial,
' procsdc^It á la buecss dAl mulo cuyas

' señas wl SOA1 fie expreearán, que en
^ la muñana dei catorce del actual le
^ fué robado al joven José Diaz Salce
•. do camino do i^► Snca dNI B^ ►1luolo, de

eete térrnino, por un sujeto desceno•
ci^io, a,to, delgado, moreno, que ves-

, tía chaquet+^ de paiio, parda, panta•
:^ lóti de pwna, pwrdo, eombrero de alw

i^ncha, oacuro, mu^ ueado, y a:p^.r-

ga,ta^ d9 t©irl Aiul, cuyo eujeto, de ser
habido, aerfi puesto en la cárcel de es•

? ta ciudad, á diaposicibn de este J uz
i gado.
' Dado en Córdoba ^ tseinta y uno

de Octubre de mil novecientoy si.:ta.
-Jocó Muiuz Bor,0.llertra^.-F1 actua-

r;o, Taodoooiro I'err,riudez.

Se^ias de la caballerta y aparejo qué
llema.

IIn mulo, edad cinco aflos, cQataño
oACUro, alzada regular, ein hierro, y
corno partícular el m^acho de la eola
cortado síu iguular.

Et aparejo se compolae de erja,?mn
de lonr^ on mal uec, dos ropoceti, cu•
bierta de esparts+, recis, y jáquim>; da
correa en blr_•1^.

r`^ ^^^^ó

^ y (?.,
^^1v^ qa ĵ 3'a^^ti'^•..`,.

y' C+` !M/ric ^r' ^'C^iISG^:^t:^a^^

En apoyo dcs la advartencia que se
baea en la cabeza de este perlódíco
oficir^l, y pa;ra mejor inteligencia dd
cvantos rn ef orden o8cial ó partiou
lar pubiiq:^. n snuncioe, sea curi fue-
re ru pr•o,^e3anc.ia, Re iLSOrtN Á cOnt:.
nu,ación la parte dispasitiva d9 la,
Rc.l ordr^n de 7 db Febr3ro de 1906,
pub!icadrr en e8te I30LBTiN 6l dia 13
dsl tniamo mea año.

Dice asi:
^LaN Corporacionea pravincía!ss y

=municipales est^an obIigada3 4i Ratis•
=facer todos Ios gaFto9 de las sabae•

^^tas que r+e declaren • desierteae, con
' =arreglo iga:^lmonte á los artículos

,: =8.° y 23 de la^ referida Instrucción.

f

.^^'^ ia iln^ren'rsz ^ a^ , a^ !jYY4 ^. ^-*},

^ ^;?^,'^z;, ^^í:^•a^l^: ^ f ^. ^,^ Ei.ril^
cl^ eol,t^ lce impre>^os ^.^s^^s^^^^:
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L os podere^; p^^ra
' ela^e^ p^c^ivas, r^sidentel^ eII ^%ór^

^ doba y fuera.
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